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El comunicado No 002-2015-EF /51-01, emitido por el Ministerio de Economh y Finanzas, caftaNo 04-2016-sGcrBLMDcc y el Proveído No 180-20r1-¡-tr¡occ del Despacho de Alcaldla y;CONSIDERANDO:
Que' de conformidad con lo dispuesto en el artículo 794 dela constitución polltica del Estado de 1gg3 yartículo II del rítulo Preliminar de la i,.11 otga"i.i a¡ Municiparidacles, Ias. Municipalidades son órganos degobierno local que gozan de autonomla poúti.", ?.orró-i"" y 

"a-ioirátiva en lo, 
"r,rrrio, 

d. ,r, comperenc ia. LaAutonomía que la constitución establec e p*ou, nrrrrrl.ipaüdades raücaen la facultad de ejercer a*os de gobierno,administrativos y de. administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que' el artfculo 3o de bI*y No 29608, Ley que aprueba l¿ cuenta.General de la República correspondienteal ejercicio fiscal 2009' aprobó las accione, a. ,"rá"*ienio de l" infot-ación contable en ir s..to, púbüco de rostñ'os 2072,2013 y 2074 amphando su vigencia hasta el31 de diciembre del20l4;
Que' mediante comunicado Ñ'ooz-zots-gr/y.01, la oiteJ¿n General de contabiüdad pública delMinisterio de Economía' y Finanzas, hace de conocimiento el resultado del saneamiento contable, asimismocomunica que existen entidades públicas que no lr"" .rrrrrpuao d"i9ho pr"."ro y otras que no han informado sobre elsaneamiento contablei Por tanto, la Dirección General di contauruaa¿ púbüca señala que a paftir dei periodo 2015las Entidades Gubernamentales, así corno las Entidades de Tratamiento Emprer"rlt a"i Estado y EmpresasEstatales efectuarán lo siguiente: 1) EI Tirular de la Entjdad púbüca nombrará una comisión Técnica de Trabajopresidida por el contador Gene'al de la Entidad p"r" qrr. inicie o concluya con las acciones de Depuración,Regularización' co¡rección de Error y sincerami.rlto corrtable de los s¿ldos de las cuentas contables; 2) Lacomisión Técnica presentará al Director General de Administración o quien haga de sus veces un informe técnicocontable detallando las accione s rc'lizalTs durante el-tiempo a"t.r*irr'"lo que duren tales acciones, sustentandodocumentalmente y con las recomendaciones de caso v {HDirector G.rr"ol de Administración d,eñvarádichoinforme a la oficina de control Interno 

" oft;;;;",rr.rorl^Juddica o la procuraduría pública Municipal para iosfines del caso;

Que' a partir del period o 2075, el t¡atamiento 
-contable 

que corresponde a las acciones de Depuración,Regulación' corrección de Error y sinceramiento contable aprob"ai po, n solución del ritular, serán consideradospor las Entidades Gubernam""i^lt' en el marco de las dirposi.iá., contenidas en las Nlcsp 03 ..políticascontables, cambios en las Estimaciones contabres y Errores,,
Que' con catta No 04-2016-sccrBLn¿óct, h sub Gerencia de.contabilidad, requiere la design ación ynombramiento de la Comisión Técnic" 

.d: y"b ^io-p^r ¡¿aliz.¿y las acciones de Depuración, Regulariz ación,corrección de error y sinceramiento contable de t" inr,ri-,i.ipaüdad oistriá ae cerro colorado;

or*u"t"31hi:fffi:ilr?j||ft "'ilTri,""'i¿"'a'Jos, 
haciendo uso de las facultades conferidas por ta Ley

SE RESUELVE:
ARTÍCULP PRIMERO'- DESIGNAR la comisión Técnica de rrabajo para rcariz^r las acciones deDepuración' Regularizaci'n, corrección de Error y sinceramiento conrable de la Municipaüdad Distrital de cerroColorado, la misma que estará conformada por:

JVIUhíI CXNJAN,IDAE, DI ST'ITI'f Á.f ,

C]HKKC} C@U"@KrurPC¡
"CUJ{A DEN, SXX,X, A,TIO

. SUB GERENTE DE CONTABILIDAD Y COSTOSO GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASo SUB GERENTE DE TESORERÍA
¡ SUB GERENTE DE coNTRoL PATRIMONIAL¡ GERENTE DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURAo JEFE DEL Ánee DE LTQUTDACTONES
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MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO

comPetentes de la
y archivo conforme

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y
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Central Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776 'ii'.j: :

Pagina Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail : imagen@municerrocolorado.gob. pe

r&
v/

-lif
L l^

i\a
\'-z\

s
ils/gl


